
TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/INISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 145 I 186 | 2019

ACTORA:
 

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretario de Desarrolto Sustentabte y Servicios

Púbticos det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelosl y otras.

TERCERO INTERESADO:
    .

MAGISTRADO PONENTE:

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

  

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones J urídicas

Competencia -----
Desistimiento --------'---
Sobreseimiento

Parte dispositiva ------- ----------

Cuernavaca, Morelos a siete de octubre del dos mil veinte'

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1eS I 186 12019.

Antecedentes.

1.    , presentó

demanda et05 de jutio de 2019, siendo prevenida e[ 07 de agosto

de 2019. siendo admitida et 26 de agosto de 2019.
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1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda visible a hoja32a 45

i
deI proceso.



EXPEDT ENTE t J Al 1¿S / 1 86/ 2O1 9

Señaló como autoridad demandada:

A) SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y
SERVICIOS PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS.

Como acto impugnado:

I. "De Ie outoridad demandada, recromo ta nutidad de talicencio de uso de suelo no.
, otorgoda or tercero

perjudicado, mismo que en copia simpre exhibo en este acto
y que en vío de prueba exhibíré en el momento .procesol

oportuno."

Como pretensión:

"1) Que se declare Io nulidod de la licencio de uso de suelo
no. , que ro outorídod
demandada, otorgó a fovor der tercero perjudicodo, toda vez
que lo mismo, fue otorgada sin reunir los requisitos que para er
efecto establece Ia normotívidad vigente y específicomente lo
contenÌdo en el Reglomento de Construcción del Municipio de
Cuernavaco, Morelos [...],.

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3' La parte actora desahogó ta vista dada con [a contestación
de demanda, y amptió su demanda, [a que se admitió et 23 de
octubre de 2019.

Señató como autoridades demandadas:

A)   , EN SU CARÁCTER DE
SUBSECRETARíA DE DESARROLLO URBANO DEL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

b)     EN SU
CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS
PÚELICRS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,
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M O RELOS E INTEG RANTES D EL CO M ITE

MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y

ZONIFICACIÓN Y ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN

DE USO DE SUELO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELO52.

c)   RIVERO EN SU

CARÁCTER DE D¡RECTOR DE

FRACC¡ONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y

CONJUNTOS URBANOS CON ADSCRIPCIÓN A LA

SUBSECRETARíA DE DESARROLLO URBANO DE LA

sEcRETAnín oE DESARRoLLo URBANo Y oBRAS

púgt-lcRs DEL MUNlclPlo DE cUERNAVACA,

MORELO53.

d)    , EN su

cnnÁcrrn DE PRESIDENTE MUNIcIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS.

e)      EN SU

cRnÁcrgn DE sitrlolco DEL MUNlclPlo DE

CUERNAVACA, MORELOS.

f) DtREcroR DE PRorECclÓru AMBIENTAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

g)   , EN SU

cRnÁcrEn DE DIRECToRA DE oRDENAMIENTo

rcoléclco coN ADscRlPclÓtrl A LA

su BSEcRrrnniR DE o RD ENAM IENTo

TERRIToRIALYDESARROLLoSUSTENTABLEDE

LA SECRCTNNíR DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y

sERVtclos pÚellcos DEL MUNlclPlo DE

CUERNAVACA, MORELOS4.

h) DE oRDENAMIENTo EcolÓclco DEL

TERRITORIO.

¡) COMI1É ¡¡Ur.llClPAL DE DESARROLLO URBAN Y

zoNtrlcnclÓtrl INTEGRADo PoR:

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

TITULAR DE LA SECRTTNNíN DE DESARROLLO

2 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestacién de demanda consuttab[e a hoja 259 a 283 det proceso'

3 Nombre correcto de acuerdo at escrito de contestación de demanda consultable a hoja 211 a 225 vuelta del

proceso.
a Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consuttabte a hoja 285 a 299 vuelta de[

proceso.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADI/INISIRATIVA

DEt ESTADO DE N¡ORELOS
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uRBNos, oBRAS y sERvtctos púgllcos EL
MU,NtCtPto.

REGIDORA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA,
o BRA pú sllcR y BTENESTAR soctAl E

TNTEG RANTE DEL co¡¿ lrÉ M u N tctpAL D E

DESARRoLLo URBANo y zoNoFtcActórur.
J) JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISION.

Como acto impugnado:

"Lo expedícion de lo Licencia de IJso de suelo de 15 de ogosto
de 2019, riúmero de ofícío 
y su resolucíón que a Ia letra dice [...],,.

Como pretensiones:

"7) Lo canceloción y/o nuridod de Ia Licencia de lJso de Suelo
de 15 de agosto de 201g, número de oficio

  su resolución que a la letra
dice [...]".

4, Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a ampliación de demanda.

5.    , tercero interesado
compareció a juicio dando contestación a [a,demanda de [a parte
actora.

6. La parte actora por escrito registrado con e[ número
consultable a hoja 4og y 410 det proceso, se desistió de [a
demanda y ampliación de demanda, promovida en contra de las
autoridades demandadas, por [o que se ordenó ratificar eI escrito.

7 - La parte actora por comparecencia del 07 de septiembre de
2020, se desistió de [a demandada, ampliación de demanda y de
[a acción en contra de las autoridades demandadas, por [o que se
ordenó turnar los autos para resotver [o que a derecho
corresponda.

s Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultable a hoja 243 a 257 delproceso.
4
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nsid era ones J r icas.

Competencia.

8. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16

fracción V, de ta Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción IX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos; 1,3,7,38, fracción 1,85,

86, 89 y demás retativos y aplicables de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos.

Desistimiento.

9. La parte actora   ,

por comparecencia det 07 de septiembre de 2O2O consuttabte a

hoja 418 y 418 vuelta det proceso, se desistió de [a demandada,

ampliación de demanda y de La acción en contra de las

autoridades demandadas precisadas en e[ párrafo 1. lnciso a) y 3

incisos a) a j).

10. Et desistimiento en et juicio de nulidad implica un

desistimiento de ta acción V, Por ende, e[ desistimiento de [a

acción tiene por objeto dar por terminada [a relación jurídica

procesaI existente entre las partes, volviendo las cosas

jurídicamente a[ estado que guardaban antes de [a presentación

de [a demanda, sin e[ pronunciamiento de una sentencia que

dirima [a controversia, es decir, sin determinar [a procedencia o

improcedencia de las acciones ejercitadas, por [o que no se define

eI derecho en disputa, ya que se trata de [a renuncia de [a acción,

por parte de [a actora.

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio

jurisprudencia[:

TRIBUNALDE

DEL ESTADO DE I\¡ORELOS
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DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE AMPARO. SUS
coNsEcuENclAs. E[ desistimiento de ta acción de amparo
consiste en [a dectaración de voluntad det quejoso de no
proseguir con eI juicio, eI cua[, debidamente ratificado,
con[[eva emitir una reso[ución con [a que finaliza [a instancia
de amparo, independientemente de ta etapa en que se
encuentre (desde e[ inicio det juicio hasta antes de que cause
ejecutoria [a sentencia que se dicte) y sin necesidad de
examinar los conceptos de violación o, en su caso, los
agravioss.

Sobrese imiento.

11. Atendiendo a to dispuesto por eI artícuto 38, fracción l, de
[a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, que a [a
letra dice: "Artícuro 3g.- procede er sobreseimíento det juicío: r.- por
desistimiento del demondante o solicitonte. Pora que proceda el desistÌmiento
deberó rotificarse ante la sala det Tribunol,,, se decreta et
sobreseimiento det presente juicio promovido por 

  

A [o anterior sirve de orientación eI siguiente criterio
jurisprudenciat:

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PUEDE
MANIFESTARSE EN CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS DEL
JUICIO, MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA
EJEcuroRlA. De acuerdo con [o dispuesto en e[ artícuto 107,
fracción l, de [a constitución GeneraI de [a Repúbrica, ta

'Arp
20.14. o (A.S.S.A.). 30 de octubre de

Marga ando Franco Gonzátez Salas,
pérez Hernández. ponente: Atberto

lnternationa[, S.A. de C.V. 13 de mayo de 2015. èin.o uo

S ta detI (10a.)
e edost deta

atoria a partir del lunes .l 1 de jutio de 2016, para los
I Plenario 19/20'13.
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voluntad para promover e[ juicio de amparo es un principio

fundamental, de modo que siempre debe seguirse a instancia

de parte agraviada, de ahíque pueda, válidamente, desistir en

cualquier momento con [a sola dectaración de su voluntad. Lo

anterior se encuentra reconocido en e[ artícuto 74, fraccion l,

de ta Ley de Amparo, que establece como una de las causas de

sobreseimiento en e[ juicio e[desistimiento de [a demanda, que

para [a misma disposición constituye una abdicación o

renuncia de[ sujeto a que e[ órgano de control constitucionaI

ejerza su actividad jurisdiccíonaI en un caso concreto y

determinado, implicando et desistimiento de [a demanda. Por

consiguiente, eI desistimiento ratificado por eI quejoso,

actualíza ta hipótesis prevista por e[ mencionado artículo 74,

fracción l, a pesar de que se haya externado ante e[ a quo y con

poster.ioridad a"'ta fecha en que éste dictó [a resolución de

primera instancia e incluso, a que en contra de tal falto se haya

interpuesto e[ recurso de revisión, porque e[ quejoso conserva

su derecho para desistir de [a demanda en e[ momento en que

lo considere conveniente a sus intereses, y e[órgano de control

constitucionaI tiene el' deber de aceptar esa renuncia.T

Parte dispositiva.

12. Se decreta e[ sobreseimiento del juicio

Notifíquese persona nte

Reso[ución definitiva e ida y firm or unanimidad de votos

por los Integrantes de P no det ibunal de Justicia

Administrativa det Estado istrado Presidente

Licenciado en Derecho  , Titutar de

[a Cuarta Sa[a bspecr
+

izada en Responsabi[idades

TRIBUNAL DE JUSTICIAÆMINIS'IRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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7 Amparo en revisión 3496/97 Roberto González Becerra. 25 de febrero de 1 998. Cinco votciS. PonenterJuan Díaz

Romero. Secretario: Armando cortés Gatván. Amparo en revisión 1464/98. Jorge Andrés Garza García. 21 de

agosto de 1998. Unanimidad de cuatro votos..Ausente: Màriano Azuela Güitrón. Ponente: Juan Díaz Romero.

Sãcretario: José Luis Gonzátez. Amparo en revisiþn 273¡99. Francisco Alatorre Urtuzuástegui. 12 de mayo de 1999.

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: losé Vi_cente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario:

Armando Cortés Gatván. Amparo en revisióni1395/99. Ana María Casteltón Romero. B de octubre de 1999.

Unanimidad de cuatro votos. Àusente: MarianotAzueta GÛitrón. Ponente: José Vicente Aguinaco Atemán, quien fue

suptido por Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Claudia Mendoza Potanco. Amparo en revisión 2089199.

Banco RegionaL de Monterrey, S.4., lnstitución de Banca Múttipte.4 de febrero del año 2000. Cinco votos' Ponente:

Sergio Saivador Aguirre Anguiano. Secretario: Frantisco Otmos Avitez. Tesis de jurisprudencia 33/2O0O. Aprobada

poita Segunda Sata de este Atto Tribunal, en sesión privada del veinticuatro de marzo del año dos mit. Novena

Epoca. Rãgistrq:192108. lnstancia: Segunda Sala.,Jurisprudencia. Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y

su Gaceta. Tomo:Xl, Abrit de 2000. Materia(s): común. lesis:2a./J.33/2OOO. Página: 147
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Administrativass; Magistrado     Titu[ar de [a
Primera sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho    Titutar de [a
segunda sa[a de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  , Titutar de ta Tercera Sa[a de
lnstrucción; Magistrado Maestro en Derècho  

  Titutar de ta euinta sa[a Especializada en
Responsabitidades Administrativass; ante ta Licenciada en
Derecho  , secretaria Generat de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA C RTA SALA ESPECIALIZADA EN
RES PONSABI LI DADES AD M I N ISTRATIVAS

MAGIS o NENTE

TITULAR D SALA I NSTRU CCI Ó N

TITU GUNDA SALA INSTRUCCIÓ N

TITULAR DE LA TER RA DE INSTRUCCIÓN

ESPECIALIZADA ENDE LA QUINTA SA
RESPONSABILIDADES A MINISTRATIVAS

I En términos del artículo 4 fracción l, en relación con ta disposición séptima Transitoria de ta Ley orgánica detTribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, publicada et día t9 de jutio del 2017 án eiperiódico
Oficia[ "Tierra y Libertad', número 5514.
s lbídem.
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DEL ESTADO DE MORELOS

c

La Licenciada 
Administrativa del Estado de Moretos, CE

expediente número f JAI 1?S | 186 /2019
, en su carácter de apoderado [, en

Y SERVITIOS PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO

en pleno del siete de octubre det dos mil

EXPEDTENTE r JA/ 1?S / 1 86 / 2019

EN E ACUERDOS

Secretaria os del TribunaI de Justicia

la presente de firmas, corresponde a [a resolución de[
juicio ad romovido   

DE DESARROLLO SUSTENTABLE

E Y OTRAS, misma que fue aprobada

TJA
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